
200 
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra � � 

VISTOS: 

ResolucióJI Municipal N°119 /2010 
á, 22 de marzo de 2010 

El Oficio de Secretaria General N" ]73/201(} de fecha (}3 de Marzo de :!OJO. recibido en 

Secretaría del Conce¡o Afunicipal el 8 de Mar:::o de 201 O, por el que fa Sra. Alcaldesa 

Municipal, en cumplimiento al Artículo 12 numeral 11) de la Ley de Municipalidades N" 2028, 

remite paro conocimiento y considerucúín del H. Concejo Municipal, el Contrato de la 
Ojiciolia Afavor de Desorrol/o Humano N" :!-//]01 O. rderente a la ''PROVJS'!ON DE CARNE 
ÓJ:' POLLO

.
PARA EL HOS'PIT,IL kiUNIC!PAL DE Nll:JOS. DR. MARIO ORTIZ SUlÍREZ, 

CON CARACTER RECURRENTE. CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESTICJN 
201 o". 

CONSIDERANDO: 

Que. se tiene el proceso de Contratación de Licitación Pública OMDH (}62/20 1 O. C UCE 09-
1701-00-17531-1-1-1, referente a la "PROVIS'JON DE CARNE DE POLLO PARA EL 
HOSPIT4L MUNiCIPAL DE NDVOS DR. AtARlO ORTIZ SUAREZ, CON CARACTER 
RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA GESY'Jl)N 2010''. siendo la 
unidad solicitante lo Dirección Aiunicipal de Salud dependiente de la Ofic ialía A1oror de 
Desarrollo Humano. 

Que. como resultado del proceso de Contratación de Licitación Pública OMDH 0621:!010, el 
RESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATACJON DE j1POYO NACJOlv'AL A LA 
P RODUCC!ON Y EMPLEO (RPA) de la Ojiciulía Mayor de Desarmllo Humano, median/e 
RESOLUC!ON DE ADJUDJCACUJN No 1-1/2010, de fecho 13 de enero de 2 010. 

adiudicó lo ''PROV!SION DE CARNE DE POLLO PARA EL HOSPiTAL lvJUNJCJPAL DE 
N!lJ'os· DR. AlAR/O OR.TIZ SUAREZ. CON CARtiCTER RECURRENTE CON CA RGO AL 
PRESUPUESTO DE LA GESTIÓN 2010''. a la EMPRESA UNIPERSONAL PROVEEDORA 
DE ALIMENTO.'; GABY, representado legolmenle por su propietaria la señora Gabriela 
Maldonado L ino . 

Que. El O�jeto de la Contratacián consiste en la Provisión de Carne de Pollo para el Ho.,pital 
Municipal de Nii1os Dr. Mario Ortiz Suárez, con carácter recurren/e con cargo al presupuesto 
de la Gestión 201 O. de r..:m?fónnidad con el Documento Base de ConLrawción DBC. Propuesla 
j ldjudicada . con estricta y absoluta St!jeción o este ( 'onlrato. 

Que, como producto del proceso de contra/ación v adjudicación referida anteriormente. se 

ha redactado el Contrato Administrativo N° 0241:!010, por el monto lota! de: Bs. 218.700.00.­

(DOS'CIE�'TOS DIECIOCHO A1JL SETECIENTOS 00/100 BOLIVIAN05;). que serán 
paga dos mediante pagos par c iales en un lapso de 30 d ías una vez emitida la 

focl ura. p rnio i1�j'orme de conformidad de la Unidad S ol i citan t e. 

Que. o/ ser este un proceso de contratación recurrente, la Resolución Administrativa 1V" 
685i2009, del 13 de Noviembre de 2009, resuelve en su Artículo Primero.- Aulori:::ar el 

inicio del proceso de conlralación con carácter recurrente para "PROV!S'!ON DE CARNE 
DE POLLO" para el Hospital Municipal de Niños, debiendo seí1alarse en los Documentos 
Base de Commtución. /u sujeción del proceso a la aprobación del Presupuesto del Gobierno 
Municipal de Sanlcl Cru::: de la 5'ierro para la Cfestión 2010: N" l. partida de Gasto.- 31140: 

Nombre de la Partida. - Alimentación Hospitalaria. Penitenciara y otras específicas: Unidad 
o Eiecutar - Hospital Mun icipal de l'viiios : Servicio o Bien a conlmtor Gestión ]() 1 O.­
Provisión de Curne de Pollo: importe Total en B.Y.- l-13.000.00, .J'. en su (ll'lÍculo segundo. ­

"S'e instruye o la Administración del Hospital Municipal de NiPíos, a Lravés del 
Departamenzo de Presupuesto. incorporar en el Plan Operativo Anual de la gevtión ]010, en 
fa Partida Presupuestaria y montos descritos en el a,·tículo precedE:'nte ''. 

Que. la Empre:.;a Unipersonal PROVEEDORA DF. ALIMENTOS GABY. representada por su 
propietaria la sei'iora Gabriel a J1aldonado Lino. como ad¡udicatario de la "P ROV!S10N DE 

CARNE DE DE POLLO PARA EL HOSPITAL A1UNICJPAL DE NIÑOS DR. JlARIO ORTJZ 
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SUAREZ. CON CA!UÍCTER RECURRENTE CON CARGO AL PRESUPUESTO DE LA 

GESTJ()l\· 201 O··. ha cumplido con todas Las exigencias requeridas en el Documento Base de 

Contrataciones y la presentación de la documentación legal y administrativa y las 

propuestas técnicos y económicas establecidas. 

Que. el Contrato de la Oficialía 1\dayor de Desarrollo Humano N" :l-112010. puesto en 
consideración del Concejo Afuniclj)(f/. se enmarco en el ¡\dodelo insertodo en el Documento 
Base de Contratación de manera previa a la Publicación en el S!COES. 

Que, el presente proceso de Contratacir'm. ha cumplido con todos los reqllls!tos v 

procedimiento establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes _v 

Servicios (NBSABS). aprobadas mediante Decreto Supremo N" 181 del :lR dejunio de ]009. 

Que, la Certificación Presupuestario No. 001332010, elaborada en fecho JO de febrero de 
201 O. la cual cert (/lca la existencia de/total autori:::ado por un monto de Bs. 218. 700, OO.-. para 
alimemación ho.\pitolaria. penitenciaria. aeronaves y otras espec(f/cas. correspondiente a la 
Dirección Munici¡ml de Salud de la Oficialía Afayor de Desarrollo Humano. 

Que. por mandato de lo establecido en el inc. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Administración y Control Gubernamentales - SA FCO. y en atenciún al PrincljJio de Buena Fe 
Establecido en el inciso d) Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto Supremo 
N" 181. se presume la licitud, lo correcto)' lo ético de las operaciones. actuaciones y 
actividades realizadas por todo servidor público. en los citados procesos de contratación. en 
ese sentido corresponde seí1alar que dichos actos tienen la validez que las normas !eRales 
op!icables paro las contrataciones del sector púhlico le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Alunicipal de S'anta Cru::: de la S'ierra. de COJ?fórmidad a lo normado en la 
Conslituci(ln Politica del Estado. Ley de iv1unicipalidades y demás normas conexas, en uso de 
sus legízimas atribuciones. en Sesión Ordinaria de fecha 22 de marzo del m1o 2010. dicta la 
siguiente. 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de la Oficialía lvfayor de Desarrollo Humano No 
2-1/2010, por el monto total de Bs.:J 18. 700,00(DOSCJENTOS DIECiOCHO MIL 
SETECJEVTOS 00!1 00 Bolivianos) que serán pagados mediante pagos parciales cada 30 días. 
una ve::: emitida la factura. previo iJ?fórme de conformidad de la Unidad Solicitante, a 
.\U.\cribirse entre la Dra. ,\lsc.Ana ¡'vfaríu Encina Landimr - HA/caldesa ,Uunicipal; Lic. Ataría 
Paula "�1uFioz Franco - Oficial Mayor de Desarrollo Humano y la S'ra.Gabriela J\1aldonado 
Lino. en representocián lego/ de la EMPRESA Ul\!JPERSO:VAL PROVEEDORA. DE 
ALIA1ENTOS GA BY; contrato que deberá ser ejecutado al amparo de las normas legales 
vigentes. 

Articulo Segundo.- En cumplimiento a lo estahlecido en el Artículo 27 inciso d) de la Le_v iV" 
1178 de .Administración y Control Gubernamentales, a los fines de control externo posterior. 
una copia del controlo y la documentación sustentatoria corre.�]}{)ndiente dehe ser remitida a lo 
Contralorío General de la República en el p/a:::o de cinco días de su pe!:feccionwniento. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo 1Hunicipal queda encw·Rado deL cumplimiento de la pre.<;ente 
Resolución Municipal. 

TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

««P h 'arez Melgar 
SECRETARIA 

Sm. Caro Ce!U''i.' leve Vtscrzrra Glllllen 
CONCEJALA PRESIDENTA 
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